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:.�AQU:7 ::;S CHES\:!., S,A. D� C.'f. 

PRES!:i'l"i'� 

En atención a su escrito récibido en la ventanilla única de la Dirección Gciis::ra! de Desai"roHo Territorial Urbano 
Susteni':l:::!2 el 22 de 2:i;-il de 2025, rr.2di2:-,�e el cual zr.2xa los d�:u:-:;2r,�::;s y rs::.::;:.::.;itos pa;a el i:rárr-,i•i:e de solicitud del 
?ERr•,iiSO DE OPrnACiéi'-! A\-l3!ENTAL p;:ira la ac·�:-::d:>d COlT,e(Cial de REi'm•. DE r�_..'.:¡QUi:•lAR!A LIGERA y PESADA ZONA B 
•Jb!:3d'.J c::,���T. C:3,:!CUM-F�i.J?é c��-?.!�LO PUERTO!��:� 23+232 Er JTRE CALLE Z.t..C 3E Y z�c zu��!L, r;-::.'.�!cip::J d2 T�l=Jm,
Quintana Roo.

Con L::�:l2ne;0to en los artículos 8 fr2c,:i,�;1 ll, l!I, V:!!, IX, 35, 83, 201, 206 fr2c-:i�n !I in-:iso b) del Reg!2mento de Ecok•gía, 
l\,1¡·�:gació,1 y :\da;:t3cién al Car.,'.:-::> Cl:�3'::co del l\:1:.::1ici¡:;i,J da TL!1!..lm, pu�!1c3c!o el 3 de diciembre de 2019 en e! 
periódico o�cia! del est2�0 de Qu:ntana Rcc:J y una vez ana!izada la sclicitud y los dc:::umentos acj:.mt;:idos, esta'· 
P-.uto�:d:c!d ;,;Jnici;:,a! o�oc2de 2 c'.:x;.ar el PEP.�.::so DE O?ERACIÓN A;J31ENTA!. CQ�;:,;c1Cfl-'1:,DO: -
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Gt�O cc: .. �rnCIAl i'!C��::RE cc�.:ERCiAl 

RENTA DE ;-,..;,;QU'.�!.�;-::,; LIGERA'/ PESADA zo:;;_ B i•.1.�DiSA CAT 

FrlO¡;íHAK!O: f11iAQU:'.JAS DIESEL, S.A. DE C.V. UBICACIÓíJ: CARRET. CA�'.CU�HELIPE C.ó.R�ILLO 
PUERTO K:',1 23+232 E�!T?.E CALLE V.C BE Y ZAC ZUV.ll, 
TULUM QROO. 

CONDICIONANTES 

1. El establecimiento debe apegarse a lo señalado en la Norma Oficial r��exicana NOM-081-SEMARr!AT-1994, "Que
establece los límites mál(imos pem1isibles de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su método de medición", que
con base a su actividad comercial deberá mantener el nivel de ruido en 55 decibeles en un horario de 6:00 a 22:00
horas y de 50 clecibeles en horario de 22:00 a 6:00 horas.

2. Deberá ev¡tar descargar, derramar, o depositar cualquier tipo de desecho, orgánicos, ino;gánicos, sustancias líquid,Y.
o residuos domésticos en la vía pública y en los sitios no autorizados para ese fin. � 

3. Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales y lixMados en los ter,enws, cuefpc5s de agua y
corrientes de agua, salvo pre,iia autorización, permiso o concesión expedida por la autoridad competente de
conformidad con las \\Jormas fl.11exicanas Oficiales aplicables", Artfculo 112, "Los usuarios no domésticos que
descarguen aguas residuales en las redes colectoras deberán cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana
aplicable".
Llevar a cabo el prog;;:ima de montenini;�r;ta de Fosa séptica, humedal, biodigestor, trampa de grasa, sistema de tratamiento de
aguas reAdua/es, trampas de /orlas, entre otras, csí como !os comprobantes y manif:es�os de paga de la empr<!sa que le proporciono
el sef'Jicio, a5Í como el conYenio entre las partes. 
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